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Guayaquil, marzo 23 de 1999 

Señores 
AGROTNDUSTRIAS ALDEANA S.A. 

Ciudad. 

Estimados señores 

En eumpliento a mis atribuciones y obligaciones de Comisario 

Principal y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

4 312 de la ley de compañiía vigente y la resolución 90-153, 

he examinado el Palance Genera) y el Estado de Pérdidas y 

Ganarias de Agroindustrias ÁAldeana S.A. al 31 de Diciembre 
de 1998. El exámen fué practicado de acuerdo a los 
principios de disposiciones y reglamentos vigentes emitidos 
porla Superintendencia de Compañias. 

Tos Administradores han dado fiel cumplimiento a las normas 

Jegales, estatutarias y reglamentarias vigentes así como las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

Los Libros de actas de la Junta General de Accionistas, 

talonario y libro de acciones y accionistas, comprobantes. 
repgistroa y libros de Contabilidad se llevan y conservan en 

buena custodia de conformidad con las disposiciones legales 

vifenten. 

Las nblicaciones tributarias de aplicación y cumplimiento de 
cancelanión han sido satisfechas de acuerdo con las 

disposiciones y reglamentos de la ley de Tmpuesto a la Renta 
vigente. 

Considerando el índice inflacionario de nuestra economía. la 

empresa se mantiene dentro de los parámetros normales y sus 

principales porcentajes con relación al ejercicio anterior. 
observamos incremento en ventas del 6%. 

Tos administradores de la empresa. pusierón a vuestra 

disposición toda la información v registros necesarios para 
efectuar el ánalisis de los Estados Financieros. 

En mí opinión los Fstados Financieros arriba mencionados 

presentan razonablemente la situación Financiera de 
Agroindustrias Aldeana S.A.. aj 3] de Diciembre de 1998 y 
logs resultados de sus operaciones por el año terminado en la 

propia fecha, de conformidad con los principios de 

embabilidad eeneralmente aceptados en la República del 

Ecnador . 

  


